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BESOWCION del lilBtituto :a. Ed~los de, A,dmi· dos opOSiciones anteriores. a t:'lU de que. se le declare, en su
nistración Local por ~ que, g~ 'oonvocn, ~stc!Ón)1 caso. eJ;ento d~ realizar IC?S. correspondie.ntés ejercicios. -
concur'lO de acceso'a tos cursos :de há;bílit.atión- pa~ B,& SLel a$piralltE! optara' Por concurrir., il1 cuarto ejercicio
ro obtener el títule de secretario de'primera cate- ndiom~), exp-resará~ para'el caso de ser aprobado en los tres
garta de Admim.tractóll Loca{. ejercicios de la QJ)9Slc!ón cubrtendo plaza.·. fl.Quel del que desee

ser examinado, de,ntro' de ,,}os siguientQS: 'francés, inglés y ale-
De conformidad con el plan g~neral de, áctiv.ida(les man, üldicl\ndo,si ,la prueba ,ha de versar sobre traducción dl~

por el Conseje;.. de Patronato de ~e l~titU-to:·y. ~a ret~, m-V,8rsa..O sobre ambas
la .Resolucióri de la Dit"éCción Cener«l de-~ '9."'- AsiiJü$mo la soIkitud, del:wra contener expresión de los
de 27 de marzo de 1973, publieaQ&:en ,el, -IIOiOUn" l' [Si;; ,títulos.' senítios y méritos,. que. ,los &$j)ú:'antes estimen conve-
tado. número 102, de 28 de abril ~l1~e~,,'88c~:,o~-siCión riiente"consIgnar y que, en,su día ·habrán de acreditar docu.
de ingreso en la Escuela Nacional dI!! :AdmilÜi-,trái;Rm..:~t; ,:para mentalm~nte.: Además. se podra".hacer, 'constat el hístorial aca
seguir los cursos y realizar, lU pt'IÍCtLcll"que·,hiQjIitai'4ri"'PtU'\\ démíco 'y;,pT<ifes.ional sobre con,diciones: no exigidas en la con~
obtener el título de Secretario de"pti.mera' c..~spna :de, '.Achnt~ vocatoria., -'" "
nistraci6-n Local. ." 1-0: I.o8. as~ira,ntés que se acojan ~ ,1.9$ beneficips establecidos

Simultáneamente se convoca 'concurso .é:nt~;':'~riO$ de por la' ter :dEí ~7 de julio de \947 especmcat'im expresamente .en
seg1mda cateaoria Para: cubrir el ,cupo, regl.rqen·tatíQ__de.,:I~',va~ la. áOlicJt:l.ld' 10$ s~~ntes e~os; 'tu.t'n9 a que pertenezcan;
cantes anunciadas. que no hU h$cho, uso, de es~ derecl1o, con· obtención de plaza

La oposición se regirá por las JiO'.tmaS·ql.le· &; 'con'.t,ítl~ón $8' al..~te<;tp;, ó~:U ~.~. $1, emte,.la'.excepclóti contenida en el
insertan. las cuales serlm de aplia:lción tam-bjé-D;;.",,'~~óen 'a:r'tíC~o 3~o-~ dEFdleJ1a lA1Y;
la medida en que resulten congruentes con-'e.ste,;'$~,5terna~:-desa~ 11, ,LO,S,'~titJ'iO$ de segUilda "cátegotia aspirantes al con-
lección. ' ,. curSo bl;Lr4Ii:.-cGnsWr,e~te 'eJ:{ la- Sol1oitud (que presen~

1. pl~.zas ~fán. ~trq. del,·:~ plazo- Y: fol'l)l'~ emab1&eidos, en $1 mo~
d~() número· 2 que cnmo anexo $e-':~, también a esta

lo' Se fija en treinta el nimiero' de .~~;JÜQ' há'n de ser con:vo~.J~, qus,;~#.I1,WdOsJos"req1.ii&ítosde la norma 5,'
provistas en esta convocatoria' y de ceni ' .. oon:'la J\,adernas.. 81 n(¡I'tJ,wo con que,~D én:el Escalafón del Cuer-
primera del artículo 138 deJ Reglamento'de,.~', 'ma'70 pO, y, ros ,servidos. prestadoS hastala' fetha de la pres,ente con-
modificada por Decretos 103311961. de: U'dEq..~~o~;~,.:?46(t v'ot;atorta', , ' " ' , . '
4 de abril. será sustraída a Ja,9POSi~n.Ja',~f1l'.PAr-t~ .;IeI' ,,' 12. La,pres.entación "Qe'soUcit1,ldes se .hará en la Secretaria
meta de elJas, las cuale5 qttedatb. ~'a:.:I.O$:~ri:Q$ General. derlnsti~ulO4é .ts.tudío&,'de Adffiltlbltración Local (Joa.
de segunda categoria qUé. habie~ ~.atildO"Ber'VlqiÓ$-:a~ra1Íte 4$ Ga.td4(;Mol'.flto" 7,. ,Uádrit:l~10),." si. bien. puede llev:árse a
más de diez años. $egún dicho$: ~tos.-:~ri "eLtjt)j,lo de efecto; igualmente" en la ~a que petermilla '~l artIculo 66 de
Licenciado en Derecho o en Ciencias J?<»it~, r ~'$olici~ep': el -se- l. ,Ley -de ',P~inii~to ,AdminiSP'tt,tivo, ,y l~ residentes en el
ceso a la primera categorial tomaJic:t;p ;plne .en '1:8.::,~,nte ,con,. extranjero"p~..CtlI'$l!U': ,I:IU$. ~tanc:lJui. '~or con4ucto' de la res-
vocatoria,' , -- . "'" '.: ~ pettiva repré,sent.ldón d1plonit\t1ca" p COIl$War de, España., la

2,- Si el número- de solicítantes dei S~t.)i~o4:e, '~undá ¿tull .laS, j!lll\l'iará p-or-' correo 'aéi"El'<(. c~ttificaac 'a expensas del
categoria fuese inferior al de las pIaza-s'_qu&:c;ó~~ns 'Su interesad;o., ,.
cupo las vacantes s.erán incotporada.s: ,a,Jas"qJie;:~.q; ser~.pro.: 13. 'LPB '<ierecl1os,·cte i.n$cr'ip(;Íón. ~nto para 'la oposición co-
vistas por oposición, pero si resllltáre ~u~r'.:'t.E!:ndtáfr:.pr~te-' ,mo ,para el".:concurso. J$erán'de·750 PQset-as,; cantidad que no se
rencia los aspirantes que acrediten ,n:m~r :tkl1tí~,'tJe:'~rvtcid-en de:volv~rá,sino en' el CUQ previsto en el articulo 25 del Decreto-
el Cuerpo computado de actieTdo .con 18:$ cJtada'S, ttisp'()Sici6n~ Ley de r de, juijo. de 1949. "
y ha.sta la fecha de esta convoeatotiii.' 14-, CutUllJo ,el p&go-::dé' los deréchós",fi:e :realiCe por giro pos~

tal' o teíégráf,éo los aspirante$ d6beniri hacer constar en la so-
JI. Requisit,os de- l.eis a-s-ptl'a,~té" lic~tud la :!-eclUs ~l giro. y 'el núnle-ro ·cte:l res&uardo del mismo,

y: cuando ~ l:l.qa.4tr~hAA,la'SécretJU'ía General deJ Jns-
3,& Para ser admitido a la oposición liém n~casa:ri-Q: ' tituto se.,ltn.tte~' al :.Pto-pur ti'emp9 la solicitud, retirando el
al Ser espado!. recibo cori'espohdlertté. '
bl Te e rdos v . ti' ;"''':';''''8 Y 'no. e.....AAe de los: ..... -15. Con~' flloUcitud se aco~pañai'án dos. fotografías de ta·

n r cump t em un.cw.u¡ J\.-'VP'\'o\, T ',' " "c_- maño' conian'...., 1m doCumento de __ identidad y. a cuyo dorso fi-renta y cinco el día _en que finalice el plazo t;l~ ',presentaCión """, 1
de solicitudes. , ' guraráo· "reseñados los dos,. ,apeUid-os 'y el nónibre personal de

el Estar en posesión del, tituló de ~~~ ~n' ber8cb,o o aspirante.
en Ciencias PolitiCM o en oomticianft'tle, O~Ip.:,:Etn !ti'fecha IV. Lista de 'a4-mitid08 y excluidO$-
en que termine el'plazo de presel'1tadóti, de $ot1dt:ud•.,

d) No padecer enfermedad a defef;rt,()/;nskx) .;q-u~ ::itllpid4n el 16. Exp,irado el pla20 de presenta,ció:n de solicitudes 58 foro-
normal ejercicio de la función. " '. " " ,,';. ' mará la, réla~ión de aspirantes. que se' hará pilblica en el "Bo~

el No' haber sidO separado mediante exp'édi,e.D:té, ijtsciplin~IjG l~tín Of'ici4l,del E$tacl~ y en -él ,tabló,l1 de anuncios del Instituto.
del servicio del Estado Q de, la AdJitfi'1j$~n':~l..-~: ha1)arse con, la i.uncaCión; ,en su q.,so:, del cupo restr1ngido en que se
inhabilitado para. el ejercicio ciri' tu.nc1ones púb:licas,~' les' inclu~; , " '" ' '

f) Carecer·dE. antecedentes ¡reiNicIes,.--" ,17. Los,jn~~ il}¡terponer 1& r'eclaD.1&CiÓn pre~
gl Observar buen~ c;ondúcta" vi$ta en, él.attiCul:ó,·~de la..Ley de ·PrOced\nUento Admirustra-
h) Habér realizado el Servicio 'S(K:itiJ~ tratándnse· de a$pitan~ '#vo. en' el: plazo de quince días,·'" -cantal;' desde el siguiente al

tes femeninos. de -la pu'QHcación de 18. -lista a que se:~erela norma anterior,

. 4,' Quedarálf di~nsados~l lúttUe.~,de, ,Qd&d~~,a,~,;la,-,~- V. CuestÍOl;Uifip)l '(~1ercjciQ$ de f.a ,opoBictón
Visión general del artícuro "Uf del;, ,R,egl d~ ~F,UJí,ciOna.ttos

de AdministraciÓlt LOcal. de 3Q:.--de lI18.)fO; lOs·:upti'$,n:t-es.- '18. El c~stionªrio Para'los ejer<;i(;¡'os segundo y tercero de
de esta Qpósidón <¡ue. habien6ó~, ' ,'ercic'io,e~',~ la o;pos.ici'órt· ha-- sido ap.tybado ~ la J)~ General de Ad-
dos 'p.rocedentes del mismQ CUItrpQ: .'Y. (;a'~ ';,~UY&b:~re~s&dq;, n1.l,ni~Íón":tOcal.'lle ctrntormidad "cQJl el ):lúmero i del articu·
los cuarenta y cinco, a1'ios, al acC$der :aTa ~C~6n:-'i,~U!iP~~J.a. lo 19'0' 4eJ ,Be,lamento ,(le .FunCtonan06 ,de Administración Local,
por eata convocatoria,' ,'. " . , ':::' ,", :,--.-" y íigl;lra';cqniq anexo d.El eda CQnV«:&1óri&, .

5.& Los Secretartos de segUÍ!lda 'C1\teaorfi4>qije.'sóUci~re.rt el ,1$, Los ej'erclciÓ:8- ~ ~~'en'Mtuif.ld~ en el Instituto
ingreso en la Escuela Nacional de~rán 'reUnir,'-lp,$ 'si~eb~ de' ,Estu,tfióS d,if'A~~l (~JA' Nacional de Ad-
requisitos, ",<,~, ',- -, ~ '", '- ',wnistra(j6n. L~l;'José,Mamón.. 12)."1' serán Jos siguientes:

'a) Estar en posesión del titulo de, ,~~";e~' '~cho-, Q a) El ,prtinéT 6jerciclo COttSÍsUtA 'er( el desarrollo por- esc:rito.
en CienciaS<Po~ticas.'oen c~~es.:.~Ii)tl9-"e,ii:.}:j,'tec!$ "durante' .\lil-p$d.odo"~,de"doshoras:' ~ un tema de con
en que termine el ,plazo de~. de '_f'Un_~',." .," __ junto, P';1lP-lÍ"k>:'~.el1)'ílRuial.Y",~vu.eltoen :el ámbito d~l

bl Haber pres_ rn'" de <\lo _ de _,,"'en el ene,· ' nestl rlo A. e-· 0011_"" aunque no se .tenga a ep'·
po baBla l. 1..... ele l. CDl1v-, -w., lU llIspoeici<.nes el· pare.o~c.<i8i'nú....o. "
tadas en la nQfD'lI,: 1.-, ,"" ''.' ,,~., ',.''':",'' " " '", ,b~, ~l-' ~.' ejerclcl-.' C9J1$ístirá, :~ít, desarrollar" también

el CaTecé-r de antecedentes ~es'".quiene:S~ 'nQ eS,tén' 'en: 'PPl", eiCtitaiy ,ilutaate ,un. ~o máXimo de oos horas y me-
activo, . - día; ,Un .tema::.'-'>f'tta4li),'-ElO,re ,b>&' in;c;lUid06'ep el '.aparUldo de ..Ad-

d) No tener'nQ.ta desfavorable en su:ca,t'tera. <' ini't)fs-ttaQión:--Lbca'bl de)~o; y.oen-(f8ta prueba se yalo
tará :espee~tii lia Iirot'1ul~ de lÓ$ QOItOCímientoB. la$ do~

, III. ScNiclkutes "tea de ~,tt\lC<i:6n·~nat el, sentid(} edUco y la aportación
6,' La ~coITe8POnd_ente solicitud .da'los:'~~. ~ __ la',o~ ", bibliográfica.' . ' :.: -

sición se dirigir. (de acuerdo CQn .) .I'IW:i~.~"DUpt#o.,-l•.'q}if3. <:,-(JniO : cl '·El 'tercer: ei&l'Cido __~8ürá tlti' CQntol!ltar verbalmente.
anexo Sé publica eóJi' la PreseR:Ul ~ocat~ ,Id 'Di:ié'Ctbr: )iel d.uranté ,un, ,pe-rlQ.40 Iná1r:ÚDtJ de, cincue-¡¡l¡a. .ínhlutos, a eínco te-
Instituto en el pluo,de treinta:;dfi$ ~.'4·~:'de",."p'u--:' ~" 01 6uette:~ DO$,de :..Admi.nts-tl\\dé~ general.. ~ uno
blic&«;lión de.Ht& coD~tori&_ fJi'..-~eun- Ol1éial del Sátad~., ,,48 lpc$l'!', ;lUlO de..•P~tico»-'" uno de "Econo-
haciendo const.ai' expreSamen" q•.:mne:. rOl~u~ ae"'kls> '00.. '!b:o. fd:ert;.antU... ,de, lOS, que figuran en el
normas3,-o4.'.qft'-Se:;~":a,"~'o81jú1"l!m1ento--a:t~, ." ... ,., ,'"
que 'se ref'" tJJ 'apart~o el- 'del Jfii'ticqJo, 311.· dé' .I&::':~Y~ de ,1H;:i.' ~:-': 'JJna ',~',é~e:'kls ']Q8 dos:. p:ri~ro,-, tem"3 Q, transcurridos
febrerodel_' ' .. ' ":." ,"'::,-'<,,::: " :;veinw,mmutQsde__ce~ctón,;:.l,Tri~:l¡¡l:"decidiren,cu~H

7." En le. sOum*"" tlebbrá' _ .... <lOO1I<lar el .1 'aspiran'" quler rn_to q.... __1.........bandone la p""'ba pOr estlmar
aurobó algún ejercIcio de los conVAlldable(i en' cualq:ulera' de 1.$ su aQtuaclón" :insuticle-ntAi'.,

liME! ¡ ji
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IXConcluída la exposición de los cinco temas., fl Tribunal podra
dialogar durante Un período de veinte minutos con eT ,~~pjrante

sobre cuestiones relacionadas 'con l()s temas que le hayan CQ-
rrespondido en suerte, . >

dl El cuarto ejercicio ',!idiomas), e.s de' (:aracter. vo-Iuntar'Ió,
Los opositores que cubrieren plaza corno :.resultado dj;¡ su m'

dusión en la lista totalíZáda' por las puntua:donHS oblen~dlis .en
los tres ejercicios, podrán optar' a un cuarto ejercido,', ('.onsis"
tente en la traducción directa~ inversa o ambas, oe l()...'> idiomas
francés, inglés y alemán, cúyo ébnocim.ie:ritn hubieran alégado
en la solicitud.

VI. Comienzo y 'desarrollo de ii/s ej(lr.d:cios

20. Una vez, publicada la list.a de','-?1-5.pirantes Se ,constit'uirá el
Tribunal o Tribunales, insertándose ~'n el ,',Boletín Qfieial del
Estado" los nombres de' los miembros q,ue- haya,n ,de componer
los, así como la fecha, hora' y litga;r del conlienz;ó d:éLprtmer
ejercicio. , ' , , ,',

21. El día 3 de octubre próximo v~n¡dero, 11 las, nueve., horas
y treinta minut.os, en la Escuela NadonuI de ,t\;dtninj,sJ:racióI1
Local se efectuará el sorteo público :qu:e determina.ríi,. el .'orden
de ac'tuación de los opositores. ,cuyo r-esultadó se .han\: ,publico
en el "Boletín Oficial del Estado,. 'yen el t.tJblón 'de áJiufü::io3 dél
Instituto" '_ ',.

22. Los eíercicios ,primero'y segundQ.sen-i.n practfca<;l,ós,~úlla·

mamiento único, siendo excluídos de. la: opOSICión los aspirantes
que no compareciesen a' examen; Solamente .pqr :ca,u,H'flS",indivi
duales y debidamente justificadas, :pOdrá 'el, 'I.riOunal, ~ títufo
excepcional, efectuar un segundo llamamiento.

23. Para el tercer ejercicio habrá dos JlamarhiéI1Í-(IS': sil;H1do
excluidos de la oposidón los aspirantes que n0 ,compiH¡~zcan ,s.
uno de ellos.

24, El Tribunal fiJará la'fecha; nora y It~g¡'l:r dt:, la oelepnicfón
del cuarto ejercicio, que será, convocado en Uamarp.-itü~l<i ún,iGú,

25. Los aspirantes tesidentes 'en el ArchipiéJago'"canari() o
en las Plazas, y Provincias africanas. p()jjrál1 per agr.p:,plld,as, al
terando para ello el orden de llamamient.o. Pflra l,a practica con·
secutiva de los ejercicio~, a fin de evitarles la replS'!tic:ió'n de ,lo?
desplazamientos.

A dicho efecto serán, en su ¿aso" opót,l,lJila-mf:nté (i'Qnvocadús
con posterioridad al sorteo, en el que, est.arán ~,nclU:ídos->. Y" la
Resolución convocándolos se publicará :Con, antel.;ici6n': 'suficiente
en el ..Boletín Ofipial del Estado". . ,"" .

El beneficio que se concede por 'la presente norma. nq- :sera
de aplicación cuando el aspirante 'únicarn,e:nte tenga' (lu~' rea,li
zar el tercer ejercicio. por tener aprobados lo§' restan.tes ,en con·
vocatorias pr-ecedentes.

No obstante lo ant.erior, si el número de ,Mpiran:t~s resi.den,tes
en el Archipiélago canario lo aconsejara, podria ~aéordarse ·que
éstos realizaran todos los eíercicioj¡' en ,la'capitál ,ín~l~lar':-que $é
determinara en la ResoluGÍón a (¡ue 1ie refJ~¡"B el párrafo Segundo
de esta norma, ,

VII. .Tribu1tn,ll?s

26. Actuarán uno o más Tribunale$, pres:djd.05 por el D:irec,
t.or general de Administración Local :0: el. lJirecto,r de·l InstIt.uto
e- integrados por miembros .pel:tened.enIBs nI .frrstH4to Y' a su
Escuela Nacional de Adniinfs-trficíó,n'Loc-!l.L

27, Los miembros del Tribunal, debérán: n,bsk~nerse'de inter
venir y los aspirantes podrán :rl;!ccw'-¡ar1o..s ·'c-uanob l:()l1cltrrun las
circunstancias previstas en el ar,tículb 20' de la Ley de PnJce'dj...
miento Administrativo,

28. Los Tribunales no, podrán (:Ollst~tuJ,jr,,;e ni actuar sin'la
asistencia, por lo menos, de tres, .miemlm>s.

29. En todo lo no previsto en' l?s1a CfmyoGát0ri<~ yen, el. Re
glamento general para ihgr'eso";~n ,la Adiliinis¡:rac:i'ón :pública,
Decreto 1411/Hl68, de 27 'de junio. el"Tr)bunal rFsO"Jvetá, d¡scr~
cíonalmente.

VIII, Califica.ción de: 'los ejuódús

30. El número de puntos que pÓdr.a svr oI.,orgado por cad0.
miembro del Tribunal será el siguiente,:

En,cada uno de los, primeros"ejercicios" -O€-: O a 15, :y en- él
tercero, de O a 5 en cada,' uno de ,1~s.t.(."Ul;as,

31. La puntua.c.ión de cada' aspirante :en: los d¡fe:r.ent~s ,ejfl:r:
ciclos se determinara obt.eniendo, la media aritmética' de'" las ca,
lificaciones de todos los' miembros ''del Tribunal ,,asi$t-e'nt.e' ,a la
sesión. ",

32. Para la apr.o;bación: se requerirá ,el rníninro .de 7,.50' pub
tos en los ejercíc.ios primero y 'se,gund() y' ~..tit (le 1:2;.50 en, el
tercero, ' , ' ,

Por consiguiente, el aspirante que en' cad¡:¡ tinú .de' ~os' ~xpre
sados ejercicios no obtenga ia calificación: m~tlimá.-qll'edará eH
minado de la oposición., ' ' '"

33. Las calificaciones del teri;;er' ejercicio ,Sé- ha.rán pÚ1:)liqa:~:
diariamente al final de cada sesión,

34. Si ordenadas las puntuaci<rqes de. >0$ ,trc"" .pr,im~ro5 ,ejej',
cicíos quedaren aspirantes cuyo número ;re\)a,sare,.el 'de,'plazt:'ts
convocadas, no tendrán der&ho a figUrar, 'en la· rf,!Ia~~óp: (le, opa:
~ltores aprobados y se considerarán, en cfmsecuéncia,' -elirtljnooos
de la oposición, , ,:' '", . ,,'

35. Por lo que 1"es-p,ect.a' a1 cuarto, ei{H:cil~io. 1n liallficaci0!1
será medio punto, como máximo, sLla"trá:ctucd'Óri'fuera".direct4,
y un punto, también como máximo, sí füeJ';! inV€r.sa, .

Lista de aurobado$ en la opo!>ición Y presentación de
, dOCumentos

30 El' or-den de ehlsifü::adón deríni !iva· estara determinado
por ia suma de puntuacÍO'ne.s, obteni'9as .en el, ~onjunto de. los
ejercicios y constará en la lIsta ql,le wra remitida a la Dlrec
ción del In,s,tituto. " '

37'. Para ';,formar la'nst~. defíniUVa. 'd,e ',los opositores a quie
nes h¡l,:5ta Un, máximo,.de ~o se declaren ingresados er:; la Escuela,
la Dir,e,cdón--del JnsUt,uto se aj:ustaril;;.a' la clasificación aludida
en ,la norma ·an;i(irior,: 'acopláíidólos en",el ,turno libre, y en los
<;'uP9'S estable,cidos por.'l,a":,I.eY'de 1?, d,eF juIi-o, de 1947. 1;os empa·
tes se'ntn .resueltos .a tenqr del 6rt1cu~o S." de la propIa Ley en
.los tuihos',':r.eservados'~Y ateméndq,sé ,a la mayor edad en los
reStantes '

38: 'A 1:0S aspirante:s 'q-u:e én l'a,p.n:isi:mfe ,convocatoria apro
básen algll.no de los, dos primeros eHf'CjciQs podrán quedarles
convalidÍidos para las 'dos con\'ocatoti-as subgiguientes, si as] se
re<:ortociera en' ..'las 'mismas. .

A íos ,procé9.e.nt.es' "de, éonvocatotias !interiores que tengan
, 'aprobada a.Jgún' ejercicio fl' efectoE¡ €;le ~,onvalidfl7íón les sera.

áplicable ,igo\1almente lo ,dispuesto, en' el paHafo pnmero de esta
norma" " , ' " -

A l-os procede¡-'1tes de la, c.;onvQcatoria de, 1972 se les reco.nt;Ke
para la' presente la .v¡:¡lidez de los ejercicios aprobados, aplIcan·
dosecles pai'a el" 'future- lo prévisto en: el repetido parrafo pri-
'mero ,de esta normC\ " ,

39.: 'L~ oposif.ores"propue.stos para el ingreso en la Escuela
NiiJ.cional'dl~"Admi.nistr;QciónLocal, I?resentarán en·la Secretana
Genéra1., del,:Iml'ti'tutó,' de-lJ.tro '.del plazo, dEO. treinta días ,habiles a
partir {le, la ,publicaci.óÍ1 de'd.ichl'\, propuesta, Jos documentos que
'~ ton,tinm~ü(¡n Sé ,expresán: '

al (;ertj ficado de, :tl!~cimiento expeQ,idu ,por el Rf'gistro Civil
bJ 'fitu-Jó, o· copia ,áutentk:~da. del, ,mismn, de Licencíado en

'Derecho o .'M Ciencürs PolÍ,ticas, Q '.cel;tiflcado de haber aprQha
do los .e,5tudios:,regJ~mentariQ$para,obtene-rlo y haber verificado
el ,pago' de'los gerechos para.,su 'expedición;

el, -Gertificacto ac,reditMivo.de no, ,padécer enfermedad conta
giosa r,ú defecto físico ,que le imposibilit.en para el servi,eio. El
'Instituto se:',rese;rva eJ, rle-récho, P- ',deCretar, ',reconocimiento médi
GO:,' a e!Xpensas ·del aspirante) ,en ,los casos l;m qUe conviniera acJa-
radún, soJjr:e este extremo: "

dl Dec1arac,ión i'l;:Jrada, de no halla.rse inhabilit.ado para el
ejercicio de-,cargo's públicos y de: .no, haber sido expu~sado de
'ningún C~erpo 'del <Estado' ,ode ótras Corporaciones públicas,
h,i .por, ,n~soluc~ón 'gu~rn,ati\Ía, ni' por ',fallos dEll Tribqnal de
Honor.

el ',Gerúf.icad.o ·negatívQ del R.~gis'tra:Central de Penados y
Rebeldes. '. .', .' .

fl ,Certificado de, -bJ;l-ena conducta, expedido' por la Autorida'd
inunicip{tl ,del domicilio del, interesadp,

g) .En el ,Caso de. oposnora,,_sy-ltera', c~l"tíficado de haber cum-
plido,el'Servicio,SociaL, ':,' ,:_'

hl Documento at:reditativo i en' su': ca~o, de las circunstan
éias ;'que d~terininen :el, dere'cho a. poder '~(:ogerse a los benefi
e.ios de,;l~,Ley:de ,1'~' de: fuljo de: 1947:

j,) Documento o. docum.'en:tos acreditativos de Jüs mérito~ y
tircunstancúts ,alegados en' la solicitud y' que concurran en el
aspirante, .

40, Los candidatos aprol;l8dos é¡ue teügan 'la condición de fun
cional'ios Eldará'n Oéxen'tos de, jÚ6tifíca:i,d9cumentalmente las <:011

didon.es y" req~isitos' ';ya ?erh:9s.tr:a~h)s para' obt.er;-er ~u nombra
miento, .debiendo presentar certIfICado del· MImsteno u Orga
nismo :dl,':\ qued-ependan,'acreditandQ su condición y cuantas cir
<;upstandas' consten, en .la, Jibja de servicios.

41. Quiénes'(dentro'del.'plazo ,indicado, salvo caso de fuerza
mayor., ho presentai'al1.,la 'docum.entación 'a. que se refieren las
normas' 39, o 40, ,no' ,po'dr~n matri,cularse. para seguir, los cursos
6n ,la ~scuela Na.cional-' Y q',uedarán.. anuladas· todas sus. a~tua
clones, :sin,"perjuiéio ,:efe' ,la }·esponsabilidad en que pudIeran
incU:tTlr, " " ",

42. En:ei süpuesto::de":la 'i:í0rma.:ant.edor, el ';t'ribunal formu
lará pr()pue~fa adiCional.a favar de quienes, habiendo aprobado
los, ejercicios de la opQs:i(:ión,: tuvieran cabida en el. número de
plázaS'é'.o'nvPGadas.. -a consecu,encia,de la referida anulación.
" 43.: ~os Se<:retarios.' de :segunda , cat.egoría admitidos como
con:sedlencia del cqucurso' ,:deber~n' ·presentar, en la Secretaría
General del Institut,o :~~ ,d,OCtlrnent?S-,siguientes:

al Gertific~ci6n acreditativa de los servicios prestados con
posteriorídad 'a'los': que figüre'n acreditados en el último Esca
lafón' de la. segunda~categorJa,del .. Cuerpo:

bl, Título, Q copi~,'autenticada. 'del mis~o, de Licenciado en
Dereého,. ú en Ciencias. Po1íti~a.s. b .certifk:ádo: de haber aprobado
los, e¡o,hidios, ·regla,n:u;ntarios ,para'obtenerlo y hager verificado
,.el pago· de "los d~rechos ,'para s'u 'expedición. '

'el, ..perUUcado .negátívo del"Registro Central de Penados y
Re-be(de:s, quienes no e,stén' en, activC!. ,,' '

d)' C!erUficado, de nQ tEln~r nota'desfa.v.orabl-e en su carrera.

Ú ,f~Itá>e,e ;preséíttaéión, de,. lps citados documeI1tos, dentro
del pl~zo que'81 efecto'se'señale e~ la ResolUción declarando su

: admisión a losJq¡rsos,',.determinarji la ·exclusión del refer.ldo 8fi

'pirante',' désignánqosé en. sú, lugar al, 'Concursante a OUlen ce-
rrespondá, ,

"1"
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X. Cursos en la Escuela Nacional de Administración Local

44. Los opositores y concursantes seleccionados tendr4n ae
ceso a los cursos qUE! se or~aJji1EJ!rán al, efecto en la.Escuela
Nacional de Administración LocaL . .'. . .

-%. En dichos CUISOS. adem4$ dedases t~óricas. se organi
zará un periodo de prácticas en Corporacwpes: muniqpales. La
duración y modalidades de unas y otra$S$l't\n fíjac1f11iWD an-'
terioridad a la apertura de. D:la:tIicUltl...ainQU8 .en ning'fltt caso
puedan prolongarse por:más de'd~,C\UltrinlestJ:'csen,tQtal.

46. No vendrán ' obligados 's; ~izar,"úls,p~t1ea$,<¡uielles
hayan servicio, con anterioril!ad'ala ,Ad7JÜilis~iÓn,.Local,du~
rante un penodono tnterioral::f1jaqo ,~','las;,1lliSIna:s;.

47. Los ingresadQs,que 'h\lbl:érenten1do,act~ión'relevante
en la oposición y queac.redit.ateDesca.s~ ,11' '~r&o$,ecQnómi",
cos disfrutaran de los benef.1cioll que~lá' ,ComisiónPer-
manen te del Consejo de PatronatQ~I,Iristi~u~, •.

4.8. De acuerdo con, el númeto2',<leJ~rt1ctJJo190 del Regla
mento de 30 de mayo de 1952. los5ectetarios de segunda cate-

gorla que resulten admitidos tendrán acceso directo a los cur
sos de habilitación a qUé, se refiere elaI1ículo 192 del mismo
Reglamento.

49, ,A tenor de lo ,dispuesto en elnúm~t'02 del artículo 40
del Re~laltlehto de Funcionarios' de AdmiilisU"aCión, Local. de 30
de mayo del9S2, y ellla',norm:a6.a,del:a.scomunes establecidas
por ,la, Ordep." de 21"dejú1i~ de' 1958., ,sin. perjuicio del derecho
que reco,noce el número l delart.iculo 60 de diCho Reglamento,
los OlJOsitores ingresados. ',I)n' la Esc\lela,N'acional de Adminis
tración LocaJy que aprueben ,los cur'S9sde habilitación corres~

pondlentes, estarán o~Ugados a $Oüeit8rpJ&zaen el primer con
curso que c$VOQJle la Dil'ecci9D GeneraLdéAdministración Lo
cal Y. en tod0caso,~lesconaidel'at'á,$OIIc.itailte8da la tota
lidad de' las;, vaetu;ttesque se: anuncie:u. yvenclrán obligados a
tomar posesión. dQ:ntro dell'lazo regJamentano. de la que les
sea adjudicada.

Madrid, 10 de mayo da 1973.-El Director del Instituto, Juan
Luis de la VaUina Velarde.

MODELO ,"UM. 1

PóliZA
de :'l
-ptas

Ilmo. Sr.:

Don ; , < •••••••• < con domicHio en .- ;••.•••• ,provincia- d'8 ,;;;;'.-;.- .-,
calle de ,..• 11Úm81'O , con documenton$:C:ioJ;l&1de,id~de.fecba de ...
de 19 > •••• Y numero , con el debido respeto y consideración.. tieneelhollOr d-eexponer a V. l.:

Que desea tomar parte: en la:,o-poslclonoonvoead& para acceso a los C~s de Habilitación Para obtener el titulo
de Secre18.rio de primera'categ-oria de Administración Local y haceoonstar'que:

a) Es,natural,de" ,..' ,., 'provincia de .. " ,.•....,..• ,naeido~,el dia de ....•.. ' de,19 ..
bJ Está en pds6Sióndel'titulp de Licetlclado en ., 0 en (Xindidones deobtéilerIo en la fecha en

que termine el plazo. ele· ,Presel1.taci6n, de solicitudes.
el NopadéCeent~,oqefectofisioo' que impidan el normal ejercicíode la función.
dlNo ha sid0sepa-Tado.: l'I1e,díEqt-te- -expediente disciplinario. del servicio del Estado o de la Administración Local,

ni se halla inha'Qilitad?Pt\-raelejercicio de .funciones públicas.
e) Carece de anteeedenUm'penales.
f) Observa buena conducta.
g) Si ingresa en elrete-:tit;U):: Cu&rpo se compromete a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del MO"

vimiento y demás Leyes .Fun~entales del Reino.
h) Ha cump1ido,elServ'~ió.J>c>cial· Uos.aspirantes femeninos).
il En anterioms oposicionM-:de Secretarios de primera categoría aprobó los ejercicios , {lL
jJ Desea serexamina9o,de idioma extranjero.. ,; ' traducción direeta. inversa o ambas

conjuntamente.
k) Historialacadérnk-o yprofésional (2).

Estima, por tanto; que re(me las condiciones establecidas en la convocatoria de 10 de mayo de 1973 Y. respetuo
samente,

S UPLICA a V. L admita la presente instancia. PfflviQ :abono de los derechos correspondientes. y.en su virtud, tenga a bien de
clararle admitido a la práctica: de los ejercicios de la expr~ao.:posjción:

Es gracia queesperamérecerrie V t, cuya vida guarde Dios muchos a.ños.

En ,.' ,•..'.'., '/i;-- ••" •• ' de, " de 1973.

ILMO. SR DIRECTOR DEL INSTiT\JTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACION LOCAL.

(l) Primero, ¡regundo o los dos,
(2) Reseftar los títulos, estudios y especialidades· no exigidas. así como las actividades proJesiooales' llevad" ... cabo· .$0. el campo púbUco .,

en el privado.

"1IdBnl", f ii
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MODELQ NUM.•

I:'óko~,

J

lhtlü ir.~

Don , > ••.;."

con el debido respeto y con"$ideradÚtl.

Ser::r"l:-iLatio del AyuntiH1lienf,ó· de •..•.. "., , «

nE"n,~el honor (il:i ex:pow\r a V. 1.:

provincia de , .

Que desea tornar parte en el {;OIKUI'SO tX)fivo(.ado para adcf'soalos Cursos de H&biJitAción para obtener el título

de Secretario de primerl"l ütttegoria de Admínistraciún Local y t1aclJcoostarque:

·has de s~,rviciQb presu«:lps en ,~l Cuerpo Nu.cional de Secret.arios

lid :c;iguient.e detalle:pj-psente 0'onVOt ,¡forla ~egun

al Figura en el Escalafón de'1 (: ll-t".rP(J dpSecretiótrio~ de _se-gund~ calegoria de Admlt1istración Local coneJ nu-

mero .
b) Cuenta con ..

hasta la fecha de la

Ayunúlúlí€'Ilto F!C<:.,ha:
de· IJoSesiim

Feo;::ha
de cese

Carácter de]os;;l;'[vicí(¡s (J)

el Está en posesión del titulo de Liu;ltcj:/il,do (Jn,."•. ,.. ,..• () en colld.ic.iqnE;'s <1eobtenedo desde la

fecha de .•...• de ••••.. , , ,.,.. de :HL,

d) Carece de antecedentes :penales. (quHmes no L'~>tim pn élctívoJ.

el No tiene l1otadesfavorable on $u::ar~ra

Estima, por tanto, quc-'Feunl' cl)l)dicj{ynes c,,;tahieddas en l$: GonVOCi¡t:oria de 10: de mayo de 197:3 y, respe-

tuosamente,

SUPUCA a V. I. admita la prestlJltü inSLanci8. [H<>'v'ia abono rk (U~ den'c¡ioc, {.o! respondíeJ)les, y, ensuv:ii'tud, tenga- a bien de

clararle admitido a los Curso~ de' H¡,,hi[iluciúncüa<Í-05

En . _, a, cif' .,'" ele ]973.

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO Di' ~$1Ul;>¡OS DB AJ)MINISTRAC ION LOCAL.

..
(IJ Propiedad, interinos, at::cidonta-Jes,

., NOTA._Si alguno de los nÚiuisilos indh';-l,Ól,t rI(

Clün de aquéllos.
ccnf,>nH;' con. J~~. óJ'<'UlU-:,llld:1}; dél á5píranff"', se harán ctmslflr éSU1S en sustitu-

l'fIP
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CUESTIONARIO

AOMINISTRACIÓN GENERAL

1, La Administración Pública.~Funcionesy poderes.-Admi
nistración y Gobi8nlo.

2. La Administración y el Derecho.-Examen del régimen
administrativo y del régimen jurídico an31osajÓll.-La aplicación
del Derecho privado a la Administra(:16ii. JI{ililtca.

3. El concepto del Derecho -adminiBtra-tiV6•.;...,;.E1 concepto de la
ciencia de la Administración: diversas teorías sobre su con
tenido.

4. El principio de legalidad.-Las fuentes del Derecho pú
blico.-Distinción de las fuentes de conocimtento.~ncepto,

clases, enumeración y jerarqUÍa d1 las fuentéS4el Derecho.
5. La Ley: concepto. ~Uisitos. cIases y valor jUrídico.-EI

control jurisdiccional de la Ley.
6. Disposiciones del Poder ejecutivo con _fUerza de Ley.-Le

gislación deleg&da.-Decretos--Ieyes y Decretos de urgencia.
7. Limites de la eficacia de }&$ normas en el espa<;io.-Limi

tes temporales: comienzo y terminaciPfi de la vigencia.-Nor
mas de transición.

8. El Reglamento: concepto y clasas.-Procedímiento y límites
de los Reglamentos.-Reglamentos ilegales.-Instrucciones y Cir~
culares.

9. La costumbre.-La práctica administrativa.-Los principios
generales del Derecho.-otras fuenWS. del Derecho.

10. La personalidad jurídica de la .t\d.Uiinistradón Püblk:a.
Clases de personas jurldicaa públicas.---.N"aCiinieilto, modificación
y extinción de las personas jutidicas públicas.-eapacidad juri~

dica de la persona pública.-Las potestades administrativas:
formas de atribución.

11. El administrado: concepto y clases.-La capacidad del ad
ministrado y SUB causas módificativas.-Participación de los ciu
dadanos en la Administración.

12. La relación jurídico-administrativa: nacimiento, modifi
cación y exUnción.-EI contenido de la relación juridico~adminis~

trativa: derecho subjetivo, intereses legitimos y derechos con~

dicionados.
13. El acto administrativo: orígenes de la noción y concepto

doctrinaL-Clasificación de los actos administmtivos.-Los ele~
mentos del acto administrativo.

14. El procedimiento administrativo. - La Ley ce Proce-
dimiento Administrativo: principios y ámbito de aplicación.
Iniciación, ordenación. instrucción y tertnb:lación del proce
dimiento administrativo.-Referenci.a a los prOcedimientos espa·
ciales.

15. La presunción de legitimidad del acto administratívo.
Ejecutividad y suspensión.-Ejecutotiedad oacoión de oficio.
La revocabilidad del acto administrativo y S11&límites.

16. Invalidez del acto administratlvo.-'ActOs nulos y anula
bles.-La- revisión 'de oficio: su alcance-.-Convalidación del acto
administrativo.

17. La contratación administrativa.~NaturalezajurídicS. de
los contratos púbJicos.-Distinción con los c1Vlles.-CJases.-La
Ley de Contratos del Estado.

18. Elementos de los contratos.-Los suietos contratantes.
Capacidad de los órganos de la Administración -para contratar.
Objeto y causa de los contratos públioos.-La ,forma- en la con
tratación administrativa: sistemas de selección de contratantes.
La formal1zaclón de los contratos.

19. Garantias en los contratos administratil'"os. - Riesgo y
ventura y fuerza mayor en la contratación pú-blica.-Modifica
ción de los contratos públicos.-La revisión de precios.-lnter~
pretación, resolución, rescisión y caducidad de estos contratos.

20. La teoría de la invalidez en la contratación pública.
Invalidez de los cactos separables·.-Régi~elt:-de-: :impugnación
de los contratos nulos y anulables.-La jurisdicción competente.

21. Formas de acción administrativa: fomento, policía y ser
vicio público.-Consideración especial del fomento- y sus me
dios: honores y. recompensas: subvenci()Des,pritnas y exenciones
fiscales.

22. El concepto de policía administrativa: su evolución.
Policía de orden publico: organiza.ción y clases.-EI pOder de
policía y sus límites.-Los medios de la policía: autorizaciones
y sanciones administrativas.

23. Los derechos de libertad en el Derecho espanol.-Inter
vención administrativa respecto de los singulares derechos de
Ubertad.-Los estados excepcionales dél poder. de policia.--Ga·
rantías administrativas y jurisdiccionales en esta materia.

24. La expropiación forzosa: concepto, causas· yelementos.
Procedimiento general de la expropiaclón forzosa.-':'Procedimien~
tos especiales.

25. Derecho de reversión de los expropiados.-Expedientes
de urgencia.-Garantías jurisdiccionales.

26. Prestaciones personales: concepto jurídico.-Régimen es
~~~~. - Servicios militares, - Servicios civiles. incluso de la

27. La actividad administrativa de prestación y la noción
de servicio púbUco.-Formas de gestión de los servicios públicos.
Las modalidades de la gestión directa: examen especial de la
descentralización por servicios.

28, Modalidades de la gestión indirecta: Consideración es
pecial de la concesión y su régimen·· juridico.-L& gestión mix·
ta,-La Empresa pública.

29. Régimen jUridico~administratívode la propiedad priva
da; . las limitaciones y servidumbres administrativas.-Régimen
r:.I.ridico de las propiedades· especiales; propiedad intelectual y
propiedad industrial.

30. El dominio público; concepto y naturaleza.-Clases de
bienes que constituyen el dominio público.

3!. Régimen jurídico del dominio públioo.-Uso y aprovecha
miento del dominio público.-eoncesiones y reservas dominicales.

32. El patrunonio privado de las Entidades públicas.-La
desamortización.-Régimen Y administración de estos bienes.
Patrimonio de carácter fiscal.

33. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Evolución y régimen jurídico actual.

34. Los recursos en vía adminiBtrativa: Su concepto y
naturaleza iuridica.-Las potestades jurisdiccionales de la Admi
nistración: Su alcance.-La legitimación para recurrir.-Inter~

posición, tramitación y resolución de los recursos administra
tivos.

35. El recurso de alzada.-Recu:rsos de alzada impropioa.-El
recurso de reposición.-Recurso de súpUca.-Reeurso de revisión.

36. El recurso económico--administr&tivo: Naturaleza y re
g".llación jut1dica.

37. Administración y jurisdicción.-Reclamaciones adminis~

trativas pt~vias al ejercicio de acciones civiles y:Itlborales,
38. La jurisdiCCión' contencioso·ad,ministratíva.-Naturaleza.

extensión y límiteS.-Diversossistemas de organización: Evo~

lución histórica y régimen vigente espaiíol.
39. El recurso conteIiciosO~administ:rativo.-Laspartes.-Ac·

tos impugnables.-ProcecUmiento general ....;...Procedimientos es
peciales.

40. Los conflictos jurisdiccionales....;...Régimen juridico de las
cuestiones de competencia y de los conflictos de atribuciones:
Planteamiento. tramitación y decisión.

41. Sistemas de organización administrativa y criterios es
tructurales sobre la organ~ación.-La potestad organizatoria:
Caracteres y limites. La Ley de Régimen Jurídico de la Adm.i·
nistradón del Estado.

42. Toom del órgano y del oficio público.-elases de órga
nos.-Doctrina y régimen jurídico de la responsabilidad civil
de la Administración.

43. Los principios jurídicos de la organización administrati
va: La coropetencia.-La jerarquía administrativa; examen de
su contenido.-El principio de coordinación.

44. La centralización y la descentralización administrativas.
Clases de descentralizaciÓD.-La desconcentraclón.-La delega
ción.

45. La planificación de la acción administrativa.-Sistema y
elaboración de planes.-Problemas y limitaciones de la plani
ficación.

46. La reforma administrativa-.-Realizaciones en el extran·
jero.-La reforma administrativa en España.

47. La tutéla o J:ls~1ZaCiÓli admtnistr&tiva; su concepto y
diferencia de otros c:oneeptos atines.-Medios de ejercerse.

48. La. Administraci,ón Central.-Oiganos superiores de la
Administración Central en Espaila.-Je1atura del Estado.-EI
Consejo de M1nistroa.-Las Comisiones Delegadas del Gobierno.
División. ministerial espadola.

49. Organos periféricos de la Administración Central: Los
Gobernadores civiles,-Delegactones y Servicios periféricos dé
la Administración central.

50. La Ad,ministr-ación institucional: Concepto y clasifica
ción de los Entes públicos no tenitoriales.-e-reación y extin
ción.-Principios g-anerales sobre su organización y funciona~

miento.
S!. La Administración consultiva: Panorama general de la

Administración consultiva espaftola.-El Consejo de Estado en
Espafia: Precede-ntes.-RegulactÓfi actual: Composición, orga
nización y atribuciones.

52. Los funoionarios públicos~ Concepto y clasos.-El pro
blema de la burocracia en los Estados modernos.-La Ley de
Funcionarios del Estado.

53. Contenido de la relación funcionarial.·-ResponsabiJidad.
Régimen -disCiplinario.

54. Nacimiento y extinción de la relación funcionarial.
Derechos, deberes y prerrogativas de los funcionarjos.-Seguri~

dad Social.
55. Derechos pasivos de los funcionarios y s'Us familias.
56. Los Planes de Desarrollo en España:. Antecedentes.

Estudio y ané.lisis del 1 y del II Plan de Desarrollo.
57. El III Plan de Desarrallo.-Examen de su contenido y

su relación con la Adininistración Local.-Desarrollo regional.
58. La. AdmiQistraciótt ftnanciera.-El control de la actividad

fiscal administrativa.-Funciones de la Intervención General y
del Tribunal de Cuentas,

59. La aoción administrativa en relación con la población.
Censos y padr-ones.-Servicios deestadistica.-La emigración.

60. La acción administrativa en orden a la vivienda: Legis
lación vigente.
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61. La aCC1ón administrativa sanitaria.-Sl;Ulidad pública:
Organización administrativa.-SfJrvicios de sanidad interior.
Policía sanitaria exterior.

62. El· urbanismo: Ley del Suelo.~ganización administra
tiva y régimen jurídico.

63. Funciones de la Administración en relación con la agri
cultura.-Funciones de la Administración en relación·wn la
ganadería.

64. El Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario tIRYDA}:
Organización y funciones.

65. La acción administrativa en las comunicaciones y trans
portes t.errestres: Carreteras, caminosvecinal~y 8\.1topistas.

68. Ferrocarriles, tranvías y trolebuses,~.servíclos - mecáni
cos por carretera.-Las comunicaciones maritim&s.-Las COmu
nicaciones al$reas.

67. Los servicios de Correos -y Tele:cpmunicación.-La Com
pañia Telefónica Nacional de España,~Radi() y televisión.-Ci·
nematografia y teatro.

88. La acción administrativa en lasaguas.-.:...clllsificación
de las aguas. Aguas marítimas. Agul1ls terrestres;~ Aprovecha
miento. Comunidades de Regantes. ConfederaCiones Hidrográ
ficas._P_uertos: Clasificación.

69. La acción administrativa en lo~montes. La Administra
clón forestal. Patrimonio Forestal del~Estad0' El I.C.O~~,LA. Mon
tes públicos. Aprovechamientos· forestales. La repoblación fo-
restal -

70. La acción adnlinistrativa en las. miIlas.~---InteTVenciónde
la Administración en la explotación. de las minas.-Investiga
ción y explotación de las minas...,-Especialidades en cuanto a
hidrocarburos.

71. La. acción, administrativa en la industria -Protección y
fomento de la industria nacionaL-:""EI Instituto Nacional de 1n
dustria.-La energía nuclear.

72. La acción administrativa en el comercLo.-·Comercio in
terior' y comercio exterior.-La Comisaria General de Aba$teci
mientos y Transportes.-Régirnen disciplinario en materia de
abastos.

73. La acción administrativa en materia de- turismo.-Cen
tros y ronas de interés turfstir'...o:-Régimen de las E.mpresas
y actividades turisticas.

74. La acción administrativa en materia de crédito y banCa.
Organización administrativa y régim~m jurídico de las Entidades
oficiales' de crédito.-Inversíones· extranieras.

Il

ADMlNISTRACIÓN LOCAl.

l. La Constitución de 1812 y el régimen local derivado de la
misma.-Instrucción para el gobierno económico-político de las
provincias de 23 de junio de 1813.

2. La reforma de 1823....:....La división provincial de 1833.-La
reorganización de los Ayuntamientosenl:835,:8J régimen local
en la Constitución de 1837.-La.f de!,-yu.¡:¡tamientc)s (ie.1B40.

3. La organización local en la,Constít}1ción delS45 y en las
Leyes de 1845. sobre Ayuntamientos' y·O-iputacionesProvinciales.

4. Regulación de las Diputaclotlés Provinciales y Ayunta
mientos en la Constitución de 1869_~Las Leyes '. municipales y
provinciales de 1870.

5. El régimen l-ocal y la Restaüración.~ConstituciÓi:1de 1876.
Ley municipal de 1877 'y Ley provincial de 188Z.

e. El movimiento reformista de pr'i'ncipios d€ siglo.-Proyec
tos Maura (1903). Romanones <1906l.Maura- La Cier'\ra llOO7) y
Canalejas (19121.

7. El Estatl,lto municipal de 1924:Pril'l.cipiosen que se 10S
Pira.-EI Estatuto provincial de 1925: Principios en que se
inspira.

8. La Costítución de 1931.-La Ley municipal de 31. de oc
tubre de 1935.--cEl régimen local hasta la Ley de Bases de 17 de
julio de 1945.

9. La Ley articulada de Régimen L9<'a1. y sus Reglamentos.-
Ley de Municipios adoptados.-Disposiciones legaJe$ posteriores
al texto refundido de la Ley de Régin')t"nLocal, en materia
financiera.

10. La Administración Local y las ideas democráticas y des
centralizadoras.

11. La denominada crisis del ¡nUnicipalismo,....-Sentdo actual
y perspectivas futuras del Régimen Loca].

12. El fenómeno de la: urbanización y 5-"18 consecuencias:
Araas metropolitanas y pequeños Municipios.

13. Sistemas oomparMos de Administración Local, Fran
cia e Italia.

14. Sistemas comparados de Adminlstración Local, Alemania
e .Inglaterra.

15. El Municipio y la Provincia; concepto, elementos y
evolución.

le. otras EnUdades municipales en el Derecho español.
_ 17. Uniformismo y variedad ene} RéRiInen 10caL.,.-:Regíme
nes de Carta~-Regímenes.provinciales mrpeciales: las otganí~
Za.ciones proVinciales eSpeciales en la Peníi1sule. yen el a,r
chipiélagocanario. .

18. ltégimen especial de Madrid V de su area metropoH
tana.-Régimen especial de Barcelona' y de su comarca.

19. Autoridades y órganos municipales: El Alcalde: su
designación y. atribuciones.

20. Autoridades y órganos municipales' la Comisión Mu
nicipal Pennanente y el Ayuntamiento Pleno. Composición, de
sígnadón y atribuciones de los integrantes de los mismos.

21. Las competencias municipales.~Obligacionesmínimas.
22, La Adn1Ímstración provinciaL Los órganos de gestión y

deliberación. Oesignación de sus titula-res. Atribuciones de los
mismo5.Comisiones provinciales informativas·,

23. Competenciaprovin:ciaL~Obligacione$ .mínimas de la
Provincia.-Cooperaci6n provincial a los servicios municipales.

24. Las ComisJ'ones Provinciales de Servicios Técnicos; com
posidóny funcionas;

25. Los planes provinciales de Obras y Servicios.
26. Funcionamiento de las Corporaciones Locales: régimen

de sesiones y de acuerdos.
27. Funcionamiento de las Corporacíones Locales: actas y

libro de reSOluciones de la presidenc1aResponsabilidad.
28, El procedimiento administrativo local.-La aplicación de

la Ley de Procedimiento administrativo en España, en el ámbito
local y sus problemas.

as. La. pOtestad reglamentaria y de las Corporaciones Lo
cales. Modalidades. Ambito. Procedimiento para su ejercicio.

30. Régimen de impugnación de los actos y disposiciones
locales.-En vía administrativa y en vía jurisdiccionaL-Exa
men del procedimiento económico-administrativo.

31 La función pública. local.~Clasificadónde los funciona
rios locales-Análisis de las funciones de los pertenecientes
a las Corporaciones Locales.

32. Evolución del cargo de Secretario de Administración
Local desde las Cortes de Cádiz hasta el momento·actual.-Evo
lución de los· cargos de Interventor y Depositario de Fondos de
Administradón Local. desde sus creaciones respectivas hasta
la época. actuaI.~AnáUsis de las funciones dél Secretario. del
Interventor y del Depositario de Administración LocaL

3.1. El ingreso en la función púbHca local. Especial análisis
de las fo:rmas de- ingreso de los funcionarios pertenecientes a
las Corporaciones Locales.-Provisión de vacantes.-Situaciones
administl·ativas.-Derechos, deberes e incompatibilidades de los
funcionarios· locales.

34. Ftesponsabilidad de los funcionarios locales.-Rég-ilnen
disdplinario.-Responsabilidad civil de las Administraciones
Locáles.-ExtinclÓn de la relación funcionariaL

:lS. La Mutualidad Nacional dé Previsión de la Administra
ción Local y el sistema de derechos pasivos de los funcionarios
locales.

36. La intervención pOr el Estado en la gestión local.-La
DirecCÍón General de Administración Local.-EI Servicio Na
cional de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo
cales.~·El Gobernador civü.

31. Clasificación -de las medidas de intervención o tutela.
FiscaHzación de la gestión económÍca.-Intervención de otros
órganos de )a· Administración central. .

38. Obras municipales y' provinciales.
39. Servicios municipales y provinciales' formas de gestión,
40. Municipalización y provincialización de servicios.
41. La competencia municipal en materia de urbanismo.

Los planes de urbanismo.
42 Régimen urbanístico del suel0.~Valoraciones urbanish

cas.-EI patrimonio municipal de suelo.-EI Registro de Solares
de Edificación ForzoBa.

43. Parcelacitmes y reparcelaciones urbanísticas.-Sistema"l
de actuación y fonnas de gestión.

44. El poder de PoliCÍa . municipal· sus manifestaciones.~
Estatuto juridico de la licencia.

45. Industrias incómodas, insalubrii'5, nocivas y peligrosas.
Procedimiento especial en materia de instalación y funcio
namiento.

46 La contratación de las Corporaciones Locales ..~Procedi
mientos de contratación.

47. La articulación de la Administración Local con la Ad~

ministraCÍón Central.-Ambitos de competencias concurrentes.
Competencias encomendadas.

48. Las Haciendas lO()aleS en el álllbito general de la fis
calidad pública.-Examen de las a¡stintas soluciones teóricas
sobre fuentes de ingresos locaJes.-:-:-SíStema español.

49. Las Haciendas municipales....,...Contribuciones especiales.
Derechos y tasas.

50. La ·participación en recursos estatales.-Modalidades de
asignación de est-os ingre50s.-1mposición municipal privativa.

,51. la. Hacienda provincial. Recursos que la integran.
52< El patrimonio de las Entidades locales.-Examen espe

cial de los bienes comunales.
53 La gestión económica 10cal.~Los presupuestos.-Imposi

cíón y ordenación de exaceiones.-Crédito local.
54 la contabilidad municipaL-El gasto local.-Procedimien

to de recaudación.

JJI

POLiTICO

1. Derecho político: objeto y naturaleza.-Historia de las
ideas políticas en Grecia y ltoma.

2. El pensamiento político cristiano. La Patristica y la Es·
colásticR. La Escolá.stica española en el siglo XVI.
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3. El pensamiento politico del -Renacimiento. Significación
de Maquiavelo y Bodín.

4. Los contractuaUstas. Las teon~ politJ;cas de -Hobbes, Loe
ke y Rousseau. Anál1si's de lQS aem-ejanzas' y de.'las ,difet:'encias.

5. La: ideología Uberal y su crisis,.,.-L)i: ide,o~og1$: democl'átí~

ell.-EI capitalismo,
6. ' La ideología marxista.-EvQlución y revisión crjtka.~L8.

ideología socialista y. su evoluciÓn'. '
7. La doctrina sócial y política ,pontenida en las Encíclicas

de los últimos Papas y -en el Conci)íó .yapcano,Jl.
8. Formas históricas de orgaJi'iZ8.l';ión' :politi~Et: ánteriores' al

Estado moderno., La Púlis, la Civitas-_Y~el Fe,udaJism-o. -
9. El Estado mi:>derno y sus; div,ersas,' tip'oIQgills.-EJ <:on·

cepto del Estado: justificación' y. fine$,_ ,', , -_
10. La nacíón.-El principio dEdaSi ,IJA'cícjnal,idad~, y .sU' crisis.
11. El territorio del Esta;do...·'"·J~aementos del, :tertitario)~La

doctrina de los grandes espacios. .. ,." ,'.
12. Teoría de 18;' divisióJ:'1 de poderes: Pod~ ~jecutivQ, le-

gislativo y judicial. ' '
13" Las formas territoriales d,el .Estado: uuítl;V'ismb ,y fo-

deralismo. Caracteres del &tadO-,J~der,aL " .'
14. Las formas y los regímenes, de, Gobiernp' su dis'tinción.

Tipología de: los regimenes, conten1po:r:áp'J~QS.
15. La constitución pallUca:, Sú ,c,~ncepto y.--clf"ses..
16, ,La revolución y las situacio:Qf?S de an.otl1alía,.en la vida

estatal. -
17. La libertad. Examen de las ,principal'Cs, 'lib-e:rtmles ind!,,:

viduales.
18. El control de la constituCÍpilal;i.d,ád de las léy.6s.
IR Los derechos· sod,ales: ,su:'e\!'oIUdón y. clases. '
20. Los partidos-' políticos Y, tos' 'gr;,uP06' d:~,: ~pré.sión.-Dife~

rencias~ peculiaridades ,Y clases:-;La ~9pini6n: p}Íblica;-
21. El sufragio: sus técnicas de· organt2'.8ci-9n. , ,
22. El sistema con;stitucional f ,vida, politica ',dé-' Francia_
23. El sistem~ constitucional- y' -' vida "poUtica' d@' .Est;;tdos

Unidos. ' ' '
24. El sistema, constitucional y' vída,Pólítica de y.ra.n, Bre:taña.
25. El sistema -constitucional y vidá pólltlca de la' Unión

Soviética, '
26. El sistema constitucional y \rÜla poJífica :d'~ :Alemania

e Italia.
27. El sistema constitu-cional y vida política. 'i;l,? Suiza. y

Portugal.
28. El constitucionalismo iberoamerIcana .----.--., Factores ,detel"

minantes del mismo y sus cara-cteríst-icas eSP'ec.íficas en' el
momento actual.

29. Las Leyes Fundamentales d.el ,Rainp, eón: .e~pecial alu·
sión a la Ley de 'Pr,incipJos del Movimient-e Nacional-. El Con
seío NacionaL . .

30. El Fuero de l-os Españoles y el>f',u-ei'(). d~t Tra:.~'aío: Aná,
líSlS y desarrollo de 'fiU' contenido. El -déretbo 'de: 'OOtiéión, '

31. La Ley Orgánica del Estado..-'-.A:há.IisiSo -, de 'sU con:teni-
do,-El recurso -de Contrafuero. '

32. La Jefatura del Estado_-:"Conse)o del '¡ieino,'y Consejo
de Regencia.

33. Las Cortes Españolas, antecedentes, cQtrlooslción, Ol'g&
nización y funcionam-.iento segun su Ley y Reglamento EJ
Referéndum.

34.. La 'organización íudicia.l eSpanola:' "El Tr'ibu!lal 'Supra
mo_~Juri&dicqonesespeciales"

35. La orgaiüzaclón sindical.~Los Sindicatos nacionales.;
La representación sindical.

36. Relaciones. entre el 'Estado.:esP{lñol .Y la Iglesíá.~La li~
bertad reqgi-osa. ", -

37, Organismos internacio,nales, :eo'.,1QlJ etue" partici~ el, Es
tado español.-Espeoial refere-flcia a; la ,o: -N. U.

IV

ECONOMÍA, HACIENDA y DERECHO M&RCAl'lXJ:L

1, Los problemas: de la vÍdá:' ~c'o'ilómica."",::Gonaideradól').
científica de la actividad económIc;a,.:-,P.ri.b:cipales" s~stemas ec:o
né.micos.-La Intervención estatal SIl 'Ulla.:,et:OfloÍJ']fa de mercado,

2. Producto. 'renta;'·y gasto ,nacional:; C()ncep~ .y, re-laclones:.....
Los problemas de la detel'minación,'estad~tlca,iiel ,p~uctb.
renta y gasto nacional: método. "t;:oneep~Qs~ eS'trtJ~turas y re-
laciones. " ,

3 La teoría de la demanda de')bs, ,coDsum)'dot"eS" y la uti
lidad.-El equilibrio ,del consumidOr 'Y: 'el: ~ompqrtaniieJlto, de
la demanda de los, distintos bienes>-AIguoas,: 'caracteTístjeás
de la demanda da los- productos, 'españ,Qles': ela'stl(¡tdad-renta
y precios., . __' , " "~

4 TeoHa de la producción: fui1-d8:tnentos,' ':rendiJpient~ y
costes de proQucción.-El equiltbri9 "~, l~, Emp:~sa:

5. El mercado de competencia, ~a.-.:.E'l ,mercado ,de mo-
nopolio. ' '

6 los factores de producción,-"':':La :-repta' -de la' ,tiérra: fác
tare,:; condicionantes.~Prlncipale8 conclus,ion'es derivadas de la
determinac'ión de la renta d~ la: tii!rra :Y:de: ,ottos' reCllTSOS .na
turales.

"1 El salario.-La' determinación-' de.-,los salari9S, bajQ él su
puesto de C:Qmpetencia, perlecta~ ......lnl~rf~ciories del,~mercado
de. trabajo y ne-goci$Ción colectiva 'de Salatfos;_C~Ctetísti:cas
prmcipales del metcado de trabajo én Espai14,

8 El iut,etés: wmo retribl,u::ió,n del capital.-Teorias reales
y mone,tartas' sobre.' ,el tiP9 dl3" lnterés.-'La renta 'del empresa
rio y el' bene,fi.cio.

$. La, f:\iné;ión del COll$um,O y el ahorm.-Ahorro e inver
sióp. ........Las fUIl90nes ..4,,1 ,'C!:>I!'SUIP-O e i.Dvera16n' y la determina
ción ~ la." 'ren4\. n~jºn(tl de, equilibrio;~El _multiplicador de
la. inversión. '

l{). W --'ft4Ptul;lci(jn~~ 6n' el tiempo de' la renta nacional:
c1a~es tié fluctuactones..~:La,s";va$ción,e~ dclicas: ,~rlas expli
ca.tivas,.",,":E~ proble~', Q.e, la predicción de las fluctuaciones en
el .nivel,de"la .a.ctivlCf8.d,,.ecO,nómica. '. .

~1.' El ,illrietQ-:- ,.funcio,nes.,.-Sistemas.,. monetarlos,~La' oferta
tncnet~rí~: -elementos "irirsegriuítes.~La'oferta' monetaria en Es
paña.

12.· Naturit.le~ y fU,riyiones del ,siswm!\ :.bancarl0.-La crea
dó~:del ,dfnero ,báncarJo.-Principales· rasgo,$,caraeteristicos del
sistéma bancai'i,o espa,iíol~, ' " ' "

13. La' ,pQli~ca, n"onetaria,:. Jos prinCiPales medíos de la P().o
litiq:¡"mónetaría.-ka politic8;,'mOI'i.etar:ia:~,e,l niv~l de precios._
,Ll;l, polítlca' lnoÍlétatia.,espa1iola. ' __ . ,

14~" Comercio· 'il}.-terpacionat:.Y..,';costes.. ~«oinlJarativoS,-La ven"
tai"'" cO,inparativ~"ppmb, prin(:ipio· del ,comercio iliternacional.
Lit balanza--:de,'pagos in.teTIlscJ01lales:. elemen,tos jn,tegrantes.
Características; de.)a', ,~lan'za '<le'~,~os '~E'm :EspaJ5a.

15::. ',E;l tipo' ,de cambl0,'"""':La-.._determinaCión del ti¡;)o de carn.~

bi'O,-:-,Fortpación; dl:lil: tipo ..d.e"qunbio. en fts~fia~
16.: El "Fooo(¡, Nfonetá,tio lnte~cional:--:-La :regulación. del

: tiPQ (fe,' ~bio dentro," d.'e-l-,:__F(lri(to., ~onetario ,lrlternactónál.
, .11:: T~otJa ,'de "la,·prot,e.cció~':,aran,ce.l.aria: y de la libertM.:

-de com,~.tcto:,-:'AnáU,si,~" de los 'argumentos' del" proteccionismo
y li.precambismp., '.:; ,:

18 'Ptotecclohísln-O' ,'y :·librecanibistito'-' ,en, la aetualidad.-El
GATT y' SUS inténJt)s',de~ijb.e-tl:lció13 'de-;qom~rclo.

19., Los fundam.~lltos,de, la·liitegrac.i4u 'económlca.-:--Princi
palé!', e.usa10s' d~: -integra.ción...:-Análisis e~pecial' del MercadO
Común Europeg, " O"~ " ,

20. "El>des'aitoH-ó-- ~.9l)nónüco.--Pai-5éS 'qe,Sarr-oI1ad~ y subdes·
arroUadoa.:-:14l;Jarm8:clóíJ.,. del 'ca})i~l ,y.. el- desarrQllo econóIni""
-ed,.7":"LoS'~, Organis,m;os; blte)1lacional~, ¡;I9' fln&~ión del dea..
'aIr-elloi él J;lanpo MuijdiaJ y' la ~rporatión ,FiIlllnciera lntero-
Ilaclo,n$l., , :.:., " , '., "

2~\ Actividad. ,finapcia:r:a', y actividad':., ecqnórnica..,~Orlgen -y
aesarro'Io:' de' , la, :\'ffi\cienda. ,piipUca.,~La fundamentación te6
ric~ de la,·l:iacie,iida.púbUca.

22 El .fí~sUPu~sto..~u, concepto y, 'natu~leza.....clas8s de
.pl'€-supu~.sto_:""'Estudio,de' los', princip-ios,:ptes\1puestarios.

2$, El",gast9' p~plioo.'+Conyepto"Y 'Rlj~·-A~m,~nto real y
aparente del gasto: p,:üblico,-":'We~to$ del gasto, púbIJco.

24_ lIJ,greso.S;'.públicoª:, 'qo1icepto ti cia~s.-PrecjOS privados.
,Precios· l;uasipriv,a®s.,..<:.Pre<;ios públicQS.-Precios ,poIíticos.
C-t)r.¡trlbuciones ,és~ciales.

2S ,El: irrip:u~to: su ,na~-ur~leza.,.-Di:Stdbució:n técni-ca del
fmpuesto.;...:....:Pistribuqión :econqmica' del 'impu-esto.-Distribl,1ciÓn
f0Tm~1 del,__i~puésto .. ,..,' '~: " , '

26,' Hayie.r:lqa ordinaria y:'e.-x:tra.oh:ii~,arl~.~Ingresosde la Ha~
cienda extta.ord:i.tl:aria:,..-Ena,jenació~ d~·.bienes ,patrimoniales.
emisión x;te-, ,'pape-l ,m0ne-tiá, -'Y' léva- 'sQbre' el capitaL-Déuda
píiblícEl.. " ,

:n ,El, ,UWeeho tributarlo. español: 'la Ley Get:lerS1 Tribu·
ta~, d;e "as, .de ,.qiciembre'-' de 1~63:' siguifiPado y reformas prin..
<¡'ipales qu'e. 'implan~.~ompf:l;tei:l.cla;.:para· ,el '. establecimiento de
tríbi,ltos.-+:R:égimfnl: "legal ,'Y" re~lamen:u--:t'ic~,~blip.d08 Y, res
,ppn:~,bles.:.,....~s',trib1,lt~rla:s.-!?ag¡) y.:, prescripCión' de la deuda
tri butatia, , " ,. -

28: SistEm~a' de .1& Ley General ,Triputáz1.~, sobre infracqo..
nes y sap-ciones' ,gtJ:stión.'de, lQs \tttbutQS", liquidación,. recauda
etcn El tñspe-ccl6n' :de 'lOs:' juti\doR, tributariOS.-I:.a revisión de

, l-os actos 'tri.butadp:s "~,!1' ,Vfa .,ad:m.Jnistr,e;tiva.
29 El, Presup:utl~tO. espaflcol,-:': .,sig1;liftca:do ,Y, ,estructura.
30: 'LoeS:' gas,toe ';públt~ eA ",Espaj'ia: ;su' &V()luci6n, BUS ca,.;;

ractiJ;iisticas, Y" su!! PTQblemas' aetuaIB$.•·~-;EI ,régimen juridico
-e$l?8fi:ol ds. 'gastos, ,y ,pag9s puJ;>Ucos.-,El sis.téma españQl de
¡ngtEtsos-,,públi~,"

~H; ~ ': impOsidÓil ;,de ,producto y ,su :~,ticulaclón con la
persónal.-Cohtrlbucjón '.'"tecrjt~rial r(u¡tica .y pecu4rla: cuota
fijll 'Y ptoJ?()«id.t'ial_~-:,"L~, elementos del- iropuesto.---eqnsidera-

,'ción es.pecial de :·la detenni.na:tión de, la base; ,
32., CO,n:trtbuéión, tel1ioori;al. urban,a..:-:-Elementoa del impues..

to.-:.La. ütll,ización del .trlbut-o con :ntJ.es,,:,~onóm:jcos.
33: , El ,nipue~to',s9bre ::108: ~imJetito.s':,OOl trabajo perso-na~.

El gt~vamen de 18$' ,disUntas__"cla~s d'e,:t~baltk ,prii:lct~s dI
fereIiciij:s;~La;;,,'tributaci,6n,de' las' renWJ,.del trabajo derivadas
del ejercicio :d.e:,.J~s 'd.¡ve,pms 'proteSioneSl prlricl~es I'roblemas.

34, , El impue~to ~obté la. renta: d,e-l capital.-El irt;l))Uesto SO'"
bre l~s ~tivjdades'y,' ~lf-Q~cl-os _cotnercla~~ ,e industriales.
La cuota, a,e. liceI)cia......I.,4 :CU0ta 'por benefICJos." '

35. L~ impÓsi~ión< perso~l.--ÉStud.i~>del 'impuesto general
sobre, -la I;"enta de :Ia's persQn~, ,fislcas.,-Estudl0,,~. 'impuesto
t'en~l sobr.e 'la__l'"en~:de lás' S,ocieqades ~Y BnUd8des,furtdicas.

36. :EI',cimpues-tc .general sóbre sU~el!liones........El: impuesto so
bre ~n~rnisiotles'~atfim:oniales,,1 '1Wt6s,;:iurld1cos ~ocumentados~

37 El impuestb· s-obre tt'áflco' de. Empre~as.-Impuesto sobre
-el IUÍ'o,-Rénta: de· AduarlflS,"'"':.(}tros tm~ueatos indirectos y e,s-
pedales. " '
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38. La Empresa mercantiL Po~idpn~)s docttinales,:-'-.Transmi"
ó,ión, arrendamiento e hipoteca. n1obUiaria,~El ¡¡Jatl'imonio dé, la
Empresa. -

3B. Los signos distintivos de l,a :E-mpfCsa:- nombre :comercjal
o firma. Rótulo del establecimie,ntJl. Marcas,~·Prot.ecciól} ije la
Empresa contra la competencia ilicit!L : " '

40. La Sociedad mercantil: cQnceptQ.. , C.lase-s.-Sddeq.@ -de
personas y de capital.-La Sociedad coJ~tiva.-~La- SdCjédad
comanditariaL-La Sociedad !'lD ,éOn1and~ta, por ,acciones.

41. La Sociedad de, responsabilid,aci: :limitáda.-:C-a:pitaI'Ú¡ClaL
límite.-Fundación,-Cualidad de ,sbcib,~Orga1t()s (le" lfl'- -.'SoCie-
dad.-Modificación de la Sociedad.. o" '-, -'" _ -, ',' ,:

42. Sociedad anórtima. Ca~ctérÍStjcás"'",." _~CaPital ,SQciaL
Furtda.ción.---'Estatutos y su modiJiC::;ció.\'i>-;,-Org<inoEI" sO,ciales.~
Junta general. .'., , ,

43. Régimen juridico, de las aC'()ione$ ,y, dé Jas))oiIgaCi(lnes.":,,,
Derechos y obligaciones de los, socios.--E-l, balance de la" S~ie~
dad anónima. ,"

44 Transformación. (us-ión, disolÜclón 1[ liquidación 'de lás:
Sociedades mercantiles.-Disp'Os¡ciones ·comúnés -' y especiales. __

45. El, Registro Mercantil. Gonc;eptQ Y'" contehid.o~-:-Analo--'
gías y diferencias con el Registl'0' de 'la -,Propiedad.--=--:Organi~-:"
ción y procedimiento.-Publicidálj "ttlalerlal.-Efec,~'os',de- la ins-
cripción. " , ", ' " . ,'" ", '

46. Titulas-valores: función .econó'm'ü;:~,'qu~, ,cumplen. ',C~T-aC~
terlsticas y clasificación.-Titulos 'al portador. a' ~a ordi;ln·, y
directos. ', __ . '"

47. La letra de cambiO.~Sistem'as.de Dér~ch() c.arribiáTÍó.~
Sistema espaftol.-Requi¡;;itos..----PrOvisión de" fónqos ~'?t ,e.ndoso,.
La aceptación,-El avaL-El ,pago ,i>sus .efe<;tos.. -.:.-:E;í Protesto ,Y
la acción cambiaria. ,,', ' __ .

48. El chéque: concepto.-Nat~,n~l'eza;;'""":"F,U;iquisitos:7l>A:oda.li'
dades especiale5.-Pago.-Prote~tQ:Y-_McJón 'ejecutiva;

49. Las obligaciones mercanUles:' Ca:ni-cteti$tic~,-Los COI).
tratos mercantiles y su diférenc~ª,.:,con'Jos' civiles en ,cu$nto' t:f.
perfecdón, forma, 'prueba e interprétacIQn,"""La -repre_sentació,n
en Derecho mercantil. ' . '. ",__ ..

50. Contrato de cuenta corr1e~te'~_Contr~tQ'de cúehta ',e'o
participación. La compravent!¡, mercantil.·

51. Contratos hursatiles y_ btin<:~do$,~El·depós¡fó :y ':presta> '
roo y comisión mercantil. " ;. , '

.52. El contrato de transp'oJ·t~.mercantit ..:·...Lll.: Cár:'ta de,,-p-orte;
Transporte de cosas y person~,---:-'~sPonsabilidad'aeJ'-,port-eador.

53 El contrato de seguro,.J'l)8rcan,tR Elemeqtós· -y:,contenido.
Seguros contra daños. vida. acdden,tes ,e :í,nf,o-rtitriios.-,-Seg.uT!J
de responsabilidad civil deriva:d~ .del uso",'y ..circulación '·de
'I."Ehiculos de motor,-El reaseguro.. - , , , - ' ,

54 La suspeflsíón de pagos. y'. la: quieonL-Notas· di,feren¡;:ia-
les y particularidades de una y otra.' '

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RES0r.VCION del.. Cons~fo suP~T-i(Jr. de Transportes'
Terrestres en te!pci-ón- ,con' el, ,conc,ursQ..opó~<;ición ,U
bre para la ,provi$.ióJi'"d'e, 'dos' plcl~s de A.Uxtlulr?S
administrativos, ell·"éste ¡Organis.mo" , '

Se cita a los señores opOsitores:, ',8. l~s, dos plazaS' de AuxHia~
les administrativos en el C'QÍl1?ejo )?1;l-perüui' d-e Tra-'l'lsporfes 'Te.~'
rrestres, convocada en el ..Bolehn' Ofi(:iill·deI. Estado..' 'dé-·.. 25, d'e
octubre de 1972, para real-izar ]a;s ,prue,bas, 'e:T ~fa; ,~2,"dE! junio
de 1973, a las diez de la -nañana, ~n er' s6.~ó,n de actos, de' ·esM
Consejo (Mi-nisterio de Obras PtJ:bl~CáS :pl1¡nta ten~eta Nuevos
MinisterIOS. avenida del Generalish'n(.(:' rt; .---, ' " -:. .

De acuerdo con la base 5.F3 d'é/la- ':COJ1:-voc,atori'fl; no' hÁ.,brá
Gtro llamamiento. " .'

Madrid. 16 de mayo de 1973,----"EI- Présldé',n-,Ü'L Jesús· ~ahtos
Rein.

RESOLUCfON del .Tri,bu:na.l ,de" <>posi-cio,nes )Jo,ra el
ingreso en el CU,erpo de. 'Técnicos .Mecánicas, de Se
ñales Marítimas pOr la, ·-q,u,e. 'se sefi,ata fecha de ,ce
lebración del $Ort.eo" para 'de,terminar el' :Ora,en de
actuación de los opbsitor.e$.

En cumplimi~n~ode lo que pn;sctiJJce la, -d,j~p(lgÚ:;.i¿-'il:seita;, ,4.:"~
de > l~ Orden mInisterial de ~ dé", diCie¡nbr€l, d~: 1972 'hBolet.in
OfiCIal del Estado.' de 17 de enerb:,' de· '1973).:, este Trl-b'unal na
acordado.s.eñaJar el día lO,de- funio.,.prQXimo;"a 'las ,once, horas,
para venflcar en el, salón de Juntas .Qe' ']:a~ -Dirección·: General
de Puertos y Señall~s Marítimu, ''-Mip~s,terl(fc:le Obras "?úblicas:"
planta 5.-, el sorteo para determinar" el"ord~n .en·que ,habrán
de actuar los opositores. El resultado, ,tlc.':l'iste:: sorteó ~erá" publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado,,:- ':. '"

Madrid, 28 de mayo dg '1973.-El,PrEi'si'!iente; 'l"etnarido Beren~
guer.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

,RE.SOLVCÍON'de'.la Dirección Q.eneral de Personal
'por ,Ut' que se designa '13[: Tribunal calificador de las
pr,uebas ,~ele:c:tiyas para cubrir vacantes en el Cuer
pú' de' Inspectores. de Enseñ-anza P:'imaria del Es-
tado, '

,. De con;fQOnid~.'C9:n')O :dispue.sto ~n .el 'articulo 2.7 del Decr-eto
291S'Ooo,r,'de,23;de nQviembre;. Y el apartado IV de la Resolu
ción' de 'esta. pirección General·de' fecha ,23' de' séptíembre de 1972
1>Boletín 'Oficial"del".Estado,,: :del '5' éle·:oct1-1bre) por la que se
convoqa-mn :~prueba$ 'select,ivas para cubrir· vacantes en el Cuerpo
de, lni;lpectores',de"Enseñanza Primaria'.

Esta Direcci6n ',General de Perso:naL t;ra rí'suelto designar el
Tribun'al,caJiLicado:r de.-Ias citadas' pruebas, ,y que estará consti
tufdó. de la 'siguiente: forma:

Presi'denJ.Ei; ,Don Jos'é ,Fernánd~z.' Huerta, Cátedrático de Di~
dádicR, ,de'.. la: Facultad de Filo,sofia, y' Letras de la Universi
dad de :Ba~el(lna.

VOCltl'éfh

Don .Josk M~iü~,C~tro'MarÚnez. Inspector de En~ñan.za Pri
maria 'de :13arce1ona, designado a 'prophesta en terna- por el
Cons,l:ü<i ,Nacional 'de ,Ed;ucación. ._,.'

Poña"Matí~'V-rctoria' Díaz .Riva. ,Inspectora de Enseñanza- Pri
.m~ria ,de MáIaga,' de.- desígn.aci6I1 automática, según división en
ter~i-Qs de la F~rre'spondie~terelacIón de funcionarios, por el pri
'mero,: ge"IQs, tercios seiiálados:

D,9tí:á, Maria deL carmen, CfsJ:;¡ert' Fernandez. Inspectora de
Eriséñanza:, 'Primaria ·de Valencia,. d'é' designación automática por
6'1 tercio segundQ... , , '

Dóñá.-Marfa;, 'E,tisebia ,González Alonso, Inspectora de Ense
i\anza ,'primaria; de GuadaJajara" ~e deslg:nación automática por'
el últí'rno ,tercio. qu~ actuará de Secretaria.

Presiden.te s,uplenté:' Don' Arsenlo Pacios López. Catedrático
,de .Didáctica,de la.' Facultad de PilQsofia: 'y, LHras de lá Univar~
si!=lad ,Complutense de Ma,drid.

Voca'íe:s, suplentes;
. , ' .

Don';Jaimé de Jvan 'Castañér, Inspeet'or de Enseñanza Prima
ria de, Valencia. designado a propuesta en terna lÍel Consejo Na
cronai,.de. Educación.
~n Ubaldo Ru~z Tablado, lrispectOJ;' 'de Enseñanza Primaria

de<Lugo, de designación au~omática; según. división en' tercios de
la corr;espt)ncHente relacion de Funcionarios,. por el primero de
los tercios- seftalados. . " ,:, ," , :'

Doña ,Maria Asunción Pri~to García~Tuñón. Insp~ctora de ,En
séñama, pr'¡-rn.!U"l~:de'Oviado, ,de deSlg1;1acíón automática por el
tercil'> segund9,. '. " " , '

Doiía' María A l1tonia Delgá,do' ,Rodriguez,- Inspectora de Ense·
'ñanzli, 'Primma de, rolado, de ,designación automática 'por el
último.:tercio, que"actuará de Sécret&da.

De 'áfu~rdo ,'.co'J;l 1'0' pr.eCeptjJ~o .en 'el' párr:afo 2:' ,del articu
lo 7.'" deja ReglamentaCión General para:ingreSQ en la Adminis
tración ,'Pública, ;los' eierCicios,. de estas pruebas selectivas de
berim dar coni.ienz~ n~~ariamenteantes 'del día 5 de S{:lptiem
br-e próxilll0'.'f®ha en 'que ~e cumple el término de· ocho meses
deSde que s~ putili,có la Resolucjpn de esta ,Dirección General de
·22 de dkjerq.bre de· 1~1Z,· que incrementó las vatantes anun
ciadas~

Lo' digo·a,.'.V. S,.,pata sU: éonocimiento y efectos.
Dios.' gu~rd-l,* a V'·S '
Madrid,.--:21 'de ·mayo de 1973.~El' Ditector general, Manuel

Arüts SI:::nú·searn.

Sr. Su"ti9.jrectcr génera:1 d~ 'Personal.-.:.-:DePaTtámento.

RESOLUCION dér CQnsejo Sit.Périor de Investigacio~
,MS Cie'1tUwas por la .que se 'designa el Tribuha-l
que ,fW. de. fuzgar el COT;Cy,rSo-QfJOsición a ,plaza. ele

,polab~rqdQr ,CientificQ de Aicho Organismo.

Por, resolu<;i6n "'de 4' 'de· diciemiJre de· 1972, '{ ..Boletín Oficial
-del Estado,,: 'númer,O '299, ,de '14, de ,diciembre}, fué c.onvocado
concurso~qpo$ición, ,para cubrir plaza de, Colahorador Cien
tífico en ,la s,specialidad:. de-. ~Química. . .Fisiológica- con des
:tino,inicial en' el.Departamento de .,Bioql,l,imica (Centro cOQrdina
dor .del',·CS;lC-l, 'Facultad .,dEl' 'Farmacia., Madrid.

Para. ,,'dar, 'cu,mplimiento a lo' previsto ,en la base 5.'" de la
convocatoria; un.a' vez publk:arla'la Bsta: de aspirantes adr:itidos
y ':excl¡.lidos, la '~misión.,Pennanente del, Consejo Superior de
rnvesUga¡:íQfl.eS, Cientfficás :na; Te.SUelto n-embrar el correspon
dí",_ te. __ Tribumil q1,1e ,j:lzgue 1~ .ejercicios del "'~oncurso':'oposición,
qUe qu~dará constitt;tido q,e la sigui.ente' forma:

Vi 'f'F "', ¡¡


